
PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA
TABASCO

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 130 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información  del
Estado de Tabasco (LTAIPET) se emite el presente Acuse de Recibo de la solicitud de información
presentada ante la Unidad de Transparencia a la Información del sujeto obligado: TRIBUNAL SUPERIOR DE
JUSTICIA 
 
Fecha de presentación de la solicitud: 05/08/2020 15:39 
Número de Folio: 00791620 
Nombre o denominación social del solicitante: Luis  Villanueva . 
Información que requiere: ¿La ratificación de jueces y magistrados del Poder Judicial del Estado es pública? 
Otros datos proporcionados para facilitar la localización de la información:  
¿Cómo desea recibir la información? Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso la información
de la PNT 
 
*No incluir datos personales, ya que éstos serán publicados como parte de la respuesta.
*Debe identificar con claridad y precisión de los datos e información que requiere.
* La solicitud recibida en día hábil después de las 16:00 horas o en cualquier hora en día inhábil, se tendrá
presentada a partir de las 08:00 horas del día hábil siguiente.
 
 Los términos de todas las notificaciones previstas en esta Ley, empezarán a correr al día siguiente al que se
practiquen.
Cuando los plazos fijados por esta Ley sean en días, estos se entenderán como hábiles según  lo establecido
en el artículo 133 de la LTAIPET.
 
Plazos de respuesta:
La respuesta a toda solicitud realizada en los términos de la presente Ley, deberá ser notificada al interesado
en un plazo no mayor a quince días, contados a partir del día siguiente a la presentación de aquella:
25/09/2020. El plazo podrá ampliarse en forma excepcional hasta por cinco días, de mediar circunstancias
que hagan difícil reunir la información solicitada, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las
cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia mediante la emisión de una resolución que
deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento según lo establecido en el artículo 138 de la
LTAIPET.
 
En caso de requerirle que aclare, complete, indique otros elementos, corrija los datos proporcionados o bien
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precise uno o varios requerimientos de la información se le notificará en un plazo no mayor de 5 días hábiles:
10/09/2020. El plazo para responder el requerimiento será hasta por 10 días según lo establecido en el
artículo 131 párrafo cuarto de la LTAIPET.
 
Este requerimiento interrumpe el plazo que la Ley otorga para atender la solicitud, el cual iniciará de nuevo al
día siguiente cuando se cumpla el requerimiento según lo establecido en el artículo 131 párrafo cuarto de la
LTAIPET.
 
En caso de que esta Unidad de Transparencia a la Información no sea competente se le comunicará y
orientará en un plazo no mayor a 3 días hábiles: 08/09/2020 según lo establecido en los artículos 142,
LTAIPET.
 
Si los Sujetos Obligados son competentes para atender parcialmente la solicitud de acceso a la información,
deberán dar respuesta respecto de dicha parte. En cuanto a la información sobre la cual es incompetente, se
procederá conforme lo señala el párrafo anterior.
 
Ante la falta de respuesta a una solicitud en el plazo previsto y en caso de que proceda el acceso, los costos
de reproducción y envío correrán a cargo del sujeto obligado según lo establecido en el artículo 140 párrafo
tercero de la LTAIPET.
 
Observaciones 
Se le recomienda dar frecuentemente seguimiento a su solicitud.
* Tratándose de solicitudes de acceso a información formuladas mediante la plataforma nacional, se asignará
automáticamente un número de folio, con el que los solicitantes podrán dar seguimiento a sus requerimientos.
En los demás casos, la Unidad de Transparencia tendrá que registrar y capturar la solicitud de acceso en la
plataforma nacional y deberá enviar el acuse de recibo al solicitante en el que se indique la fecha de
recepción, el folio que corresponda y los plazos de respuesta aplicables según lo establecido en el artículo
130 párrafo segundo de la LTAIPET.
*  Si su solicitud está relacionada con Datos Personales está obligado a acompañar a su escrito copia
certificada de su identificación oficial, o en su defecto la original con copia, misma que se le devolverá previo
cotejo, por lo que deberá acudir personalmente al domicilio de la Unidad de Transparencia a la Información de
este Sujeto Obligado para acreditar su personalidad. Se consideran identificación oficial los documentos
siguientes: Credencial de elector, cartilla militar, cédula profesional.
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UNIDAD DE TRANSPARENCIA V 
ACCESO A LA INFORMACIÓN 

Folio PNT: 00791620 
Nllmero de Exped�nte lntemo: PJ/UTAIP/26012020 

Acuerdo con Oficio No.: TSJIUTn31/2020 
ACUERDO DE DISPONIBILIDAD DE LA INFORMACIÓN. 

Villahermosa, Tabasco a 23 de septiembre de 2020. 

CUENTA: Con los oficios SGCJ/PJE/88512020 y 8721, signados por la lic Elda Beatriz Orueta 
Méndez Secretana General del Consejo de la Judicatura y el Lic. Jesús cecno Hemandez 
vazquez Encargado del Despacho de la Secretarla General de Acuerdos, mediante los cuales 
se proporciona respuesta a La solicllud de información con numero de follo 00791620. --- --------------consto-------------- 
Vista la cuenta que antecede se acuerda 

PRIMERO: Por recibido los oficios de cuenta, por me<llo de los cuales se da respuesta a la 
solicitud de acceso a la información pública con numero de folio 00791620, recibida el cinco 
de agosto de dos mil veinte a las quince horas con treinta y nueve minutos. presentada via 
Plataforma Nac,onal de Transparencia, mediante la cual requiere: " ... ¿Le ratificación de 
jueces y magistrad0$ del Poder Judicial del Estado es pública? ... ", Por lo que se ordena 
agregar a los autos, los oficios de cuenta para que surta el efecio legal correspondiente. - 

SEGUNDO: Con fundamento en los artlculos 4, 6, 49. 50 fracciones III y IV y el 138 en relación 
con el 133, todos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información PUblica del Estado de 
Tabasco, así como el arUculo 45 de su Reglamento, se acuerda que la información solicitada 
ante esta Unidad de rrerecereoce es pública.----· 

En tal virtud, se acuerda entregar al reQuirente de lnformaclón los oficios de cuenta. por medio 
de los cuales las éreas competentes, se pronuncia dando respuesta a la sollcltud de acceso a 
la información motivo del presente acuerdo. - ----- 

Los oficios de respuesta que se proporcionan se desaiben a continuación: 

No. Número de Oficio A rea Resi:i:onsabfe 

1 SGCJ/P JE/88512020 Secretaría General del Lic. Elda Beal(tz On.seta 
Con de La Judicatura Méndez • 

2 8721 Secretaria General de Lic. JesUs Cecilio Hemandez 
Acuerdos vézcuez 
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UNIDAD D[ TRANSPARENCIA. Y 
ACCESO A LA. INFORMAQÓN 

Es lmportante sellalar que, el objeto del Derecha de Acceso a la Información, consiste en 
acceder a la Información generada, obtenida, adquirida, transformada o en poder de los sujetos 
obligados. contenida en cualquier registro que documente el ejercicio de las facultades, 
funciones. competencias o las actividades de los sujetos obligados y sus selVidoms públicos, 
en el entendido que, dicha lnformaclón se entregara en el estado en que se encuentre, ya que 
no se llene imperativo legal alguno de procesarla conforme al Interés del so!icitante, es decir, 
que no se cuenta con la obligación de generar un documento ad hoc para responder el 
requerimiento informativo -------------------·------- 

Para sustentar lo antenormente sei'\alado, se cita el Criterio 009-10, emitido por el Pleno del 
Instituto Nacional de Transparencia y Acceso a la Información, Protección de Datos 
Personales, antes IFAI, mismo que se transcribe: 

Criterio 009-10 
Lils dependenclils y entldildes no es�n obllgadils il generu documentos ad hoc para 
,-sponder un• solicitud de •cceso il 1.1 lntomw1t;:i6n. Tomando en c:onsltler8ciófl lo esteblecido 
por el articulo 42 de la ley Feder1ol de Transparencia y ACC8SO a le lnfoonación Publica 
Gubernamental, qlle establece que tas óepenclencias y entidades sókl estarán obligadas a entregar 
documentos que se encuentren en sus archivos, las dependenc1es y enltdades no están obligadas a 
elaborar documentos ad hoc para atender las sollcitudM de 111formaci6n, sn:, que óeben garantizar 
el acceso a la lnformaciOn con la que cuentan en el formato que la misma así lo pem,rta o se 
eneuentte, en aras de dar satJslacci6n a la solicitud presentada. 
Expedientes: 
0438/08 Pemex E�ploraclOn y Producción - Alonso Lujamblo 11\1.Zabal 

1751/09 Laboratorios de Blológtc0s y Reactivos de México S.A. de e V.- Maria Ma!Ván 
Laboole 
2868/09 
5160/09 
0304/10 

También Sirve de apoyo el criteno 03-17 del lnslituto Nacional de Transparencia. Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales, que a la letra menciona: 

No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de 
acceso a la información. Los artiOJlos 129 de la ley General de Transparencia ·y Acceso a 
la Información Pública y 130, párrafo cuarto. de la ley Federal de Transparencia.y Acceso a la 
Información Pública, sel\alan que los SUJetos obligados deberán otorgar accesd" a los 
documenlos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de 
acuerde con sus facultades, competencias o funciones, confonne a las caracteristicas fisicas 
de la 1nformaci6o o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben 
garantizar el derecho de acceso a la infonnación del particular, croccrecneroc la informaclón 

.• ]QlO. ,Hl<o de L1mnu 11eoritl. &Mmlri1u ,\fodn: tk la /'arrlu " 

Consejo Nacional de Ciencia y Tecnologla - Jaoqueline Pesdlard Mariscal 
Secretarla ele Hacienda y Cr6dito PúbllCCI -Angei Trinidad Zaldlvar 
Instituto Nacional de Cancerologla - Jacquehne Peschard Marlscal. 



Dr. Julio d� Jni, Vjzquez F•kón 
UNIDAD DE TRANSPARENCIA V 

ACCESO A LA INFORMACIÓN 

con la que cuentan en el formalo en que la misma obre en sus arctuvos: sin necesidad de 
elaborar OOCIJmentos ad hoc para atender las soUcitudes de información. 
Resoluciones: 
•RRA 0050/16 Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación 13 Julio de 2016. Por 
unanimidad. Comisionado Ponente: Francisco Javier Acuña llamas. 
•RRA 0310J16. Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la lnlormac,00 v Protección de 
Datos Personales. 10 de agosto de 2016. POf unanimidad. Comisionada Ponente. Arel, Cano 
Guadiana. 
•RRA 1889/16 Secretaría de Hacienda v Crédito PLlblico. 05 de octubre de 2016. Por 
unanimidad Comisionada Ponente. Ximena Puente de la Mora. 

Por Ultlmo, es importante destacar que la actuación de este sujeto obligado ae desarrolló con 
apego al principio ele buena fe, entendido éste como oo principio que obliga a todos a observar 
una determinada actitud de respeto y lealtad, de honradez en el tráfico Jurldlco y esto tanto 
cuando se ejerza un derecho, como cuando se cumpla un deber y por ello esta Institución, en 
uso ele sus atribuciones, atendió la solicitud confonne a su literalidad y al marco jurídico que 
rige el derecho de acceso a la información.----------------- 

TERCERO: En caso de no estar confonne con el presente acuerdo, hágasele saber a la 
persona Interesada que dispone de 15 días hábiles, contados a partir del dla hábil siguiente a 
la notificación de este proveído, para Interponer por si misma o a través de representante legal, 
recursos de rev1s1Ófl ante el Instituto Tabasquel\o de Transparencia y Acceso a la Información 
Pübllca o ante esta Unidad de Transparencia, debiendo ecreduar lo requisitos previstos en el 
numeral 150 de la Ley en la materia.---------------------- 

CUARTO: Nohfiquese la schcüud recibida, el presente acuerdo y la respuesta dada, a través 
de la Plataforma Nacional de Transparencia, medio indicado por la persona interesada en su 
solicitud y en su oportunidad, archlvese el presente asunto como total y legalmente concluido.· 
----·---------Ci.implase.--------------- 

Así lo acuerda, manda y firma, el O.rector de la Unidad de 
Judicial del Estado de Tabasco.----·····--·--- ------ 

""]010. ,rn11 Je l.eOfl(I J icuritJ. 8em1tt,l!rit(l M<Nlr<' lk la Putrlu •• 



UNIDAD DE TRANSPARENCIA 
V ACCESO A LA NFORMACIÓN 

Vlllahermosa. Tabasco Agosto 07 de 2020 
OFICIO No. TSJfUT/504/2020 

CONS JO OE LA JUOICA TURA 
El PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 
PRESENTE. 

Por medio del presente me permito so11c1tar a Usted. ,u amable colaborac16n psra responder 

la !KIIICllud de 1nformac16n. que a la letra dice: 

PJIUTAIP/25212020 y PJIUTAIP/26112020: " ... ¿Ls f81iflf!C/Ón df fueces f.,.) del Poder 
Judifl•I del EJt•do es püblic,7111 � 

No omno manifestar. que el termino para rendir la respuesta a lo sohcrtado es el 14 de agosto 

del presente al'lo as1 mismo le mformo que podrá rendir respuesta al ¡xeserne oficio vía correo 

elearónoco a traves del correo 1nst1tUCIOflal trsnsparencia@IIJl·!abas.eo gob mx, lo arneoor solo 

será váhdo s1 se presef1tiln los of1t1os óe respuesta debidamente firmados $111 otro panicular, 

me pem11!0 enviarle un cordial saludo 

ATENTAMENTE 

·2ozn. Afia di' I.Po110 Vrrnno, Rcncmimo Madre de la Patrio" 
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UNIDAD DE TRANSPARENCIA 
Y ACCESO A LA NFORMACIÓN 

Villahermosa, TabaSC(I, Agosto 07 de 2020 
OFICIO No. TSJ/UT/50512020 

LIC. JESÚS CECIUO HERNÁNOEZ VÁZQUEZ 
ENCARGADO DE LA SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS 
rnEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 
PRESENTE. 

Por medio del p,eaente me permito tollCdar a US1ed, tu amable colabon1cl0n para responder 

la ,ohcnud de 1nformac,ón. que a la letra dice 

PJIUTAIP/26012020 y PJJUTAIP/26112020: " ... ,L, ratifiCfc/ón df ( ... / maqiS!!fdoS dg/ 
Ppder Jud"c/1/ dgl Esladq es pübllf•Z.,, H 

No onuto manifestar que el término p.ara rendir la rttpuesta a lo sobcrtado es el 17 de agoslo 

del presente al'io asl mismo le informo que podra rendir respuesta al p,esente oñcic via correo 

electrorwco • través del correo inst,tuaonal u1nsparenaa@t•J·t1basco gob m�. lo an1eoor solo 

s&rj vihdo 11 se presentan los of,ciot de respuesta debidamente firmados Sin otro p.irttcular, 

me pem11lo enviarle un cordial saludo 

ATENTAMENTE 

DR. JULIO OE)ESU�-Á UEZ FALCÓN 
DIRECTOR DE LA UNIDAD DE T�P'l"REN A Y ACCESO A LA INFORMACIÓN ···- ,,.,....,- °" J..Nf,'liwc: � 

n· 

2020, Afln de Leona v,am11, 81111eméma l>ladr11 de la Puma· 



Oficio: SGCJ/P JE/885/2020 

Asunlo: Se nnde Informe 

Villohefmosa. roo. 14 de agosto de 2020. 

Dr. Julio de Jesús Vázquez Falcón 
Director de la Unidad de Transparencia 
Y Acceso o la lnformaci6n. 
Presente 

r -=- 

· .. ·� ·- J En atención o su olicio TSJ/UT/504/2020. en el�:.e, pe1iclono o lo 
suscrilo lo coloboroción poro dor respuesto o lo solicitud correspondien1e al 

folio P J/UTAIP /252/2020 y P J/UTAIP /261 /2020, le informo lo siguiente· 

l. ¿lo 1atifkoci6n de Jueces del Poder Judlclat del Estado es pUbOca? 

Respuesla: Sí 



Oficio. 

�N.ÍA. C.ll\}'.N.AI. Dl. ACl •:RI)(�. 

Tribunal Superior de Justicia del 

Estado de Tabasco 

8721 

Villaherrnosa, Tabasco, 17 de agosto de 2020 

Dr Julio de Jesüs Vázquez Falcón 
Director de la Unidad de Transparencia y Acceso 
a la Información del Tribunal Superior de Jceucre 
del Estado de Tabasco. 
PRESENTE. 

En contestación a su similar TSJ/UT/50512020, de Siete de agosto de dos 

mil veinte, a través del cual sohcrta la colabOración de esta Secretana General 

de Acuerdos del Tnbunal Superior de Justicia, responder la solicitud de 

información PJ/UTAIP/26012020 y PJ/UTAIP/26112020, relativos a • ... ¿la 
ratificación de( .. ) magistrados del Poder Judicial del Estado es püblica? .. :, al 

respecto manifiesto lo siguiente. 

En tres de agosto del presente año, se emltio acuerdo relativo a la 

suspensión de los plazos, para la recepción y trámite de las solicitudes en 

matena de Derecho de Acceso a la Información Püblica y el Derecho de la 

Protección de datos personales y portabilidad. por el periodo del citado 03 de 

agosto al 02 del presente año. 

No obstante lo anterior, se hace de su conocimiento que en los casos 

procedentes si es pübl1co. 

Lo anterior para los fines que en derecho procedan. 

Lrc. Jes · e níández Vázquez , 
Encargado del Despacho de I ecretarfa General de Acuerdos del Tnbuna\ 

Supenor de Justicia 
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